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IV CONCURSO INTERESCOLAR 
DE BANDAS AIEP 2011 
Instituto Profesional AIEP presenta el “IV Concurso Interescolar  de Bandas AIEP 2011” para grupos (bandas) musicales escolares (o que al menos sean integrados por músicos de menos de 20 años), con el objetivo de fomentar, reconocer, difundir y premiar la creatividad musical de los miembros de la Comunidad Escolar, próximos a ingresar a la Educación Superior.
El Concurso se regirá por las siguientes bases:

1. ÁMBITO TERRITORIAL DEL CONCURSO
Este ámbito del Concurso está constituido por todo el territorio chileno.
2. PARTICIPANTES (REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN)
Pueden inscribirse en el Concurso:
a. Los grupos de música cuyos miembros sean menores de 20 años y que al menos tengan un 50% de integrantes cursando la educación escolar secundaria. 
b. El estilo musical del Concurso se limita al Pop, Rock, Indie, Punk, Metal u otras vertientes que incluyan a lo menos batería, guitarra y bajo (o similares), con independencia del idioma en que estén compuestas las canciones presentadas a concurso. 
c. La inscripción en el Concurso deberá hacerla uno de los integrantes de la banda, quien resultará ser el representante de la agrupación y contacto directo para la producción del Concurso. El representante deberá tener el consentimiento previo de los demás miembros de su grupo, su mandato para su inscripción en el Concurso y para la subida de información personal relacionada con los mismos a la web del Concurso. La organización se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de este requisito, exigiendo al representante el consentimiento escrito de los demás miembros del grupo. 
d. Al inscribirse en el concurso, el grupo deberá autorizar el traspaso de los contenidos que suba en la web del Concurso al portal AIEP.
e. La inscripción del Concurso se llevará a cabo completando el formulario de registro y enviando la canción con que se participa, a los mail indicados en el punto 3 de estas bases, así como la foto de la banda u otro tipo de información necesaria para la elección de los ganadores de la FASE 1. En el caso de que en la fotografía aparezcan personas, el representante garantiza que ha obtenido el consentimiento previo de los padres de cada uno de los integrantes para subir la fotografía a la web del Concurso.
f. Aunque no es obligatorio para participar, se recomienda también incluir la letra del tema a concurso, una pequeña biografía y el nombre de los componentes del grupo.
g. Las bandas concursantes se comprometen, bajo su responsabilidad, a no subir contenidos con imágenes de terceros que no hubiera consentido previamente su subida y divulgación a través de la web el concurso. 
h. La participación en el Concurso es gratuita sin que implique ningún tipo de costo para los participantes.
i. Quedan excluidos de la participación en este concurso los familiares de empleados de AIEP.
3.- REQUISITOS DE LA CANCIÓN INSCRITA EN EL CONCURSO 

a. Cada grupo participante sólo podrá participar con una sola canción, de conformidad con los siguientes requisitos y reglas:
· La canción deberá ser enviada a los siguientes mail: vinculacion@aiep.cl ó interescolar@aiep.cl en formato digital (sólo archivos .mp3), recomendándose un peso máximo de 6 MB. 

· Cada grupo participará con un único tema, que no será susceptible de cambio o modificación.
· Las canciones deben ser inéditas y originales. No se admitirá ningún tema cuyos derechos de propiedad intelectual no pertenezcan íntegramente y sin excepción al grupo o algún miembro participante en el concurso. AIEP y EMM no se hacen responsables de posibles reclamos, controversias, daños y/o perjuicios que el incumplimiento de este punto pudiera generar. 

· Al subir contenidos a la web del concurso, el representante concede a AIEP licencia y autorización gratuita -y no exclusiva- para mostrarlos, comunicarlos y reproducirlos públicamente en la web del concurso y los otros medios de difusión del mismo.
b.     AIEP, se reserva el derecho de descartar y excluir del concurso a   

          los grupos en los siguientes casos: 

· Cuando los participantes se inscriban con datos falsos. A estos efectos, se podrá exigir a los participantes la verificación de sus datos si lo considera oportuno. 

· Cuando el tema inscrito a concurso no se adapte al estilo musical del mismo. 

· Cuando las canciones no reúnan un mínimo de requisitos de calidad artística o que pudieran resultar de mal gusto, ofensivas o ilegales por su contenido, a juicio de AIEP y del jurado preseleccionador.
    Cuando se incumplan de algún modo las presentes Bases. 
· AIEP, no se hace responsable bajo ningún concepto de las infracciones legales, contractuales o de otro tipo que puedan derivarse de los contenidos, de su subida a la web del Concurso o de su divulgación, comunicación o reproducción a través del mismo, siendo el representante el único responsable de dichas infracciones y de los daños y perjuicios que puedan generar, comprometiéndose a mantener indemne a AIEP frente a los reclamos que pueda recibir de terceros -ya sean particulares o entidades públicas o privadas-, por razón de dichas infracciones y frente a los daños y perjuicios de todo tipo que pueda sufrir como consecuencia de las mismas. 
· AIEP, se reserva el derecho de retirar los contenidos, inmediatamente, de la web del Concurso y/o de descalificar o excluir del mismo al grupo que los hubiera subido, sin necesidad de previo aviso y sin responsabilidad alguna para la organización en los siguientes casos: (i) cuando se incumplan las obligaciones, normas o garantías establecidas en este apartado o los contenidos incurran en alguna de sus prohibiciones; si la organización recibe una reclamación fundada de un tercero por infracción por los contenidos de algún derecho de la normativa aplicable a los mismos.  

4. FASES

El Concurso se desarrollará a través de 2 fases:

a. FASE 1: En esta fase, el Concurso se realizará a través del portal www.rinconpinguino.cl , es ahí en donde se encuentra el formulario de inscripción, él o los integrantes de la banda, deben llenar correctamente este formulario y aceptar las condiciones del concurso.

b.  Vía correo electrónico se confirmará la participación en el interescolar, y se indicará la dirección de los correos electrónicos donde deben enviar la canción y las fotografías de la banda.
c. FASE 2: en esta segunda fase competirán los 5 grupos ganadores de la FASE 1, resultando ganador el que sea seleccionado por el jurado del concurso, basándose en la presentación en vivo de cada una de las agrupaciones (sólo 1 canción por banda).

5. SELECCIÓN DE LAS CANCIONES

FASE 1: Concurso Demos 

· A partir del martes 04 de Octubre hasta el 16 de noviembre de 2011, los representantes de las bandas podrán inscribirse en el portal www.rinconpinguino.cl y enviar las canciones participantes, a los siguientes correos: vinculacion@aiep.cl ó interescolar@aiep.cl
FASE 2: Concurso En Vivo Domingo 27 de Noviembre de 2011, desde las 17:00 hrs., a las 22:00 hrs. En el teatro Caupolicán.
· En esta fase participarán los 5 grupos ganadores de la FASE 1.
· Esta fase se desarrollará en el teatro Caupolicán, bajo la atenta mirada del Jurado del Concurso, compuesto por músicos profesionales, profesores de la Escuela de Sonido y  representantes de AIEP.
· El ganador final será el que obtenga mejor puntuación del jurado.
6. CRITERIOS DE SELECCIÓN

· Los criterios de selección de las canciones finalistas serán los siguientes:

· AFINACIÓN GLOBAL: Adecuada interpretación musical de la canción, según los parámetros establecidos en la composición.

· COHERENCIA EN LA COMPOSICIÓN: La canción deberá ser coherente en sus parámetros rítmicos y armónicos.

· ORIGINALIDAD DE LA PROPUESTA MUSICAL: Se buscará una propuesta de estilo, letra y sonoridad que efectivamente dé cuenta de una idea propia, tanto en el tema presentado como en su proyección escénica.
· EJECUCIÓN INSTRUMENTAL Y VOCAL: Se tomará en cuenta la capacidad interpretativa de los integrantes de la banda y su técnica en la ejecución de los instrumentos y de la voz.

· PROYECCIÓN A LARGO PLAZO DE LA PROPUESTA: Un factor importante a considerar será la trascendencia que pueda tener la canción y/o la banda que interpreta.
6. CALENDARIO

· Los concursantes podrán inscribirse y enviar su tema a partir de las 12:00 horas del martes 04 de octubre 2011. La fecha límite de admisión de temas es el miércoles 16 de noviembre de 2011 a las 12:00 horas.
· Notificación de los 5 grupos seleccionados: 16 y 17 de Noviembre. 
· Concierto y selección de ganadores: domingo 27 de noviembre de 2011
7. MEDIOS DE DIFUSIÓN

Los medios de difusión del “IV Concurso Interescolar de Bandas AIEP 2011” serán los siguientes:

· INTERNET: AIEP, Rincón Pingüino (www.aiep.cl), ROCKAXIS (www.rockaxis.com), y otros relacionados al mundo musical y público objetivo indicado. Además de plataformas de contactos como Facebook, con su sitio oficial respectivo.

· RADIO: Rockaxis (www.rockaxis.com).

· REVISTAS: Rockaxis, Rolling Stone.

8. PREMIOS

1er Lugar:

· 4 Medias Becas para estudiar en AIEP. Carreras técnicas. (por 2 años)
· Grabación en estudio profesional canción ganadora por escuela de Sonido, Televisión y Locución AIEP. 

2do Lugar

· 2 Medias Becas para estudiar en AIEP. Carreras técnicas. (por 2 años)
3er Lugar

· Tarjeta de sonido Profesional M-AUDIO, modelo: Fastrack C400 http://www.m-audio.com/index.php?do=products.main&ID=aae0d557082afeb083bd33c9a96cdb90 

